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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0124-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve  de mayo de dos mil quince, conoció el  Oficio Nro. 423-2015-ACC, suscrito por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del GAD Municipal del Cantón Riobamba, con el que remite el Informe de Gestión de la Comisión de Transición del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Y por unanimidad  RESOLVIÓ: Dar por conocido el referido informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0125-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve  de mayo de dos mil quince,  trató el punto: 3. Conocimiento y Aprobación de la Primera reforma presupuestaria del Proyecto de préstamo Trasvase de agua superficial Maguazo - Alao y construcción de las reservas San Martín de Veranillo.

Luego del respectivo análisis, amparado en lo que estipulan los Artículos 255 en concordancia con el 259 y 261 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por unanimidad RESOLVIÓ: Dar por conocido y aprobar la Primera reforma presupuestaria del Proyecto de préstamo Trasvase de agua superficial Maguazo-Alao y construcción de las reservas San Martín de Veranillo, por un monto de $ 6’748,620.00 que corresponde al primer desembolso y, para el pago de los intereses por un valor de $ 65,637.83.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión Financiera

       Presupuesto.

       EP-EMAPAR

Imm.-

Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0126-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de mayo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0688-M, de 8 de mayo de abril de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales   Ing. Fernando Núñez,  Dr. Orlando Chafla, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL  DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. VÍCTOR ENRIQUE GUASHPA LOGROÑO 
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0699-M, de fecha 02 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico emitido mediante oficio Nº. 54-DPTGEC-2015, de fecha 17 de marzo del 2015, suscrito por la Arq. Paola Santa Cruz, Analista GOT, “...Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; además dentro de la propuesta se incluye área verde comunal que corresponde 39.37m2, es decir; el 21.80% del área útil; como establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, estimo factible su aprobación ...”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, de la propuesta de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Víctor Enrique Guashpa Logroño, ubicado en las calles Bulgaria y Rumania de la Urbanización La Libertad, Mz. B Lt. 6, de la parroquia Veloz, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1439-M, de fecha 16 de abril de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En atención al memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0699-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, en referencia al proyecto de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Víctor Enrique Guashpa Logroño, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-1355-M, de fecha 09 de abril del 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “CRITERIO JURÍDICO: El señor Víctor Enrique Guashpa Logroño, casado, con disolución conyugal ha justificado su capacidad legal para comparecer y para realizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal al ser el legítimo propietario del lote de terreno signado con el número seis de la manzana “B” de la superficie de ciento ochenta metros cuadrados, cuarenta decímetros cuadrados (180.40m2), que forma parte de la Urbanización “La Libertad”, ubicada en la parroquia Veloz del cantón Riobamba, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 3711, de fecha 29 de enero del 2015, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del reglamento a la ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el art. 40 de la Ordenanza Para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido según oficio Nº. 54-DPTGEC-2015, de fecha 17 de marzo del 2015, suscrito por la Arq. Paola Santacruz, Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial y el aval emitido mediante el memorando Nº.GADMR-GOT-2015-0699-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial. Por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Víctor Enrique Guashpa Logroño. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por la Procuradora Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación; y, una vez revisada que la zona de planeamiento P11S2, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 29 de abril de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 54-DPTGEC-2015, y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-1355-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y

amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD,

determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el

régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ()”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los  proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este artículo ()”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal indica: “Corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley. Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en las ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12"; y, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso”. Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. VÍCTOR ENRIQUE GUASHPA LOGROÑO, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del

predio propiedad del Sr. Víctor Enrique Guashpa Logroño, ubicada en las calles Bulgaria y Rumania, en la parroquia Veloz del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Víctor Enrique Guashpa Logroño; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad del  Sr.  Víctor Enrique Guashpa Logroño, ubicada en las calles Bulgaria y Rumania, en la parroquia Veloz del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, el  propietario y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Víctor Enrique Guashpa Logroño, ubicada en las calles Bulgaria y Rumania, en la parroquia Veloz del cantón Riobamba; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0127-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de mayo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0689-M, de 8 de mayo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales   Ing. Fernando Núñez,  Dr. Orlando Chafla, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD  DEL INMUEBLE DEL SR. JORGE AUGUSTO PAREDES PÉREZ Y SRA. FANNY TATIANA YÁNEZ RECALDE. 

ANTECEDENTES: 

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0907-M, de fecha 24 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial

indica: La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, en atención a lo solicitado mediante memorando Nº. GADMR-CC-2015-0333-M, de fecha 26 de febrero del 2015, suscrito por los señores miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, para que se emita un informe técnico claro sobre la declaratoria de propiedad horizontal del SR. JORGE AUGUSTO PAREDES PÉREZ Y SRA. FANNY TATIANA YÁNEZ RECALDE, remite el informe técnico mediante memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0785-M, de fecha 14 de abril de 2015, suscrito por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5 “En atención a lo solicitado mediante memorando Nº GADMR-CC-2015-0333-M, suscrito por los señores miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, para que se emita un informe técnico claro sobre la declaratoria de propiedad horizontal del SR. JORGE AUGUSTO PAREDES PÉREZ Y SRA. FANNY TATIANA YÁNEZ RECALDE, al respecto : "El predio está ubicado en las calles Miguel Arauz y Segundo Rosero sector de planeamiento P07S1, por cuanto no corresponde a lo que consta en línea de fabrica Nº 000048, con fecha junio 2014, (foja 136) para lo cual se procede a la anulación de dicho documento, así como también el informe técnico según Nº 2014-476-DPTGEC, suscrito por el Arq., Jaime Redrobán (fojas 143,144,145,146,147). Se adjunta al trámite una nueva línea de fábrica e informe técnico con el correspondiente sector de planeamiento”, adjunto sírvase encontrar el informe técnico según oficio Nº 114-DPTGEC-2015, de fecha 13 de abril del 2015, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, “Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los

informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; además dentro de la propuesta se deja el 15% de área verde comunal, artículo 424 del COOTAD, estimo factible su aprobación”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, de la propuesta de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Jorge Augusto Paredes Pérez y Sra. Fanny Tatiana Yánez Recalde, predio ubicado en las calles Miguel Arauz Jijón y Segundo Rosero, de la Urbanización Álamos I, sector de planeamiento P07S1. a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente.

2.- Según Memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4819-M, de fecha 09 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes Procuradora Síndica Municipal, indica en atención a memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1776-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; referente al trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de Sr. Jorge Augusto Paredes Pérez y Sra. Fanny Tatiana Yánez Recalde y Sra. Fanny Tatiana Yánez Recalde, ubicado en las calles Miguel Arauz Jijón y Segundo Rosero de la Urbanización “Los Álamos I”, sector de planeamiento P7S1, sírvase encontrar adjunto el memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4771-M, de fecha 08 de diciembre de 2014 suscrito por Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios Abogado 2, la cual expresa: “CRITERIO JURÍDICO: Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer del señor Jorge Augusto Paredes Pérez y señora Fanny Tatiana Yánez Recalde, en sus calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal; conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº 33853; firmado y sellado por el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad del Cantón Riobamba. Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio No.- 2014-467-DPTGEC, de fecha 25 de noviembre de 2014, suscrito por el arquitecto Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo

determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de aprobación de  declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del señor Jorge Augusto Paredes Pérez y señora Fanny Tatiana Yánez Recalde. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal. Los propietarios del inmueble serán los responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada y revisada la documentación, se verifica que la zona de planeamiento P07S1 corresponde al predio materia del presente trámite, se encuentra acorde a la normativa vigente; y además se han subsanado las observaciones realizadas por la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, mediante

memorando Nro. GADMR-CC-2015-0333-M, en sesión ordinaria del miércoles 29 de abril de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según, memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-0785-M, oficio Nº.114-DPTGEC-2015; y, legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4771-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico ()"; Art. 424 del Código Ibídem establece que “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este artículo ()"; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que “Corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(); Art. 19 de la Ley ibídem determina " Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12. ()" ; y, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será

aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará  constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá

elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso ()". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE

DE PROPIEDAD DEL SR. JORGE AUGUSTO PAREDES PÉREZ Y SRA. FANNY TATIANA YÁNEZ RECALDE, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Jorge Augusto Paredes Pérez y Sra. Fanny Tatiana Yánez Recalde, predio ubicado en las calles Miguel Arauz Jijón y Segundo Rosero de la Urbanización “Los Álamos I” sector de planeamiento P07S1, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Jorge Augusto Paredes Pérez y Sra. Fanny Tatiana Yánez Recalde; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad del  Sr.  Jorge Augusto Paredes Pérez y Sra. Fanny Tatiana Yánez Recalde, predio ubicado en las calles Miguel Arauz Jijón y Segundo Rosero de la Urbanización “Los Álamos I” sector de planeamiento P07S1, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Jorge Augusto Paredes Pérez y Sra. Fanny Tatiana Yánez Recalde; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0128-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de mayo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0673-M, de 8 de mayo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Lic.  Fernando Barreno, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite del ANTEPROYECTO DE LA URBANIZACIÓN TERRANOVA PRIMERA ETAPA. 
ANTECEDENTES: 

1.- Según memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-1910-M, de fecha 16 de diciembre del 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, quien indica: En atención a memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2736, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Territorial y Uso del Suelo, adjunto sírvase encontrar el informe técnico según oficio Nº 2014-481-DPTGEC, de fecha 11 de diciembre del 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano, en su parte pertinente indica “....El Anteproyecto de Urbanización Terranova Primera Etapa, de propiedad de la Sra. Martha Alicia Lara Moncayo, quien entrega el poder especial al Sr. Ricardo Powel Burke Lara, en el predio ubicado en la Hacienda San Antonio, lote 4, sector Las Abras, tras el Centro Comercial Paseo Shopping Riobamba, y luego de haber cumplido con las observaciones efectuadas, el predio al disponer de las factibilidades

para las obras de infraestructura solicitadas por el propietario, el área de Gestión y

Control Urbano considera factible la aceptación del anteproyecto en mención; con las siguientes recomendaciones a fin de que sean consideradas e incluidas en el Proyecto Definitivo. 

1.- Presentar los proyectos, estudios definitivos de las respectivas Empresas respecto a las obras de infraestructura como son: agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y teléfonos. El diseño definitivo de la Urbanización, memoria del proyecto urbanístico, cuadro de linderos generales y porcentajes. 
1.- Presentar los proyectos, estudios definitivos de las respectivas Empresas respecto a las

obras de infraestructura como son: agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y

teléfonos. El diseño definitivo de la Urbanización, memoria del proyecto urbanístico,

cuadro de linderos generales y porcentajes.

2.- En lo que tiene que ver en linderos y dimensiones es de exclusiva responsabilidad del

2.- En lo que tiene que ver en linderos y dimensiones es de exclusiva responsabilidad del

propietario y/o proyectista.

3.- Para el proyecto definitivo deberán presentar el replanteo de la Urbanización.
4.- Los nombres de las vías propuestas únicamente se podrán incluir una vez que se han

aprobados con lo que determina la Ordenanza que normaliza la aplicación de un sistema

único de nomenclaturas de Avenidas, calles, parques, plazas y espacios públicos de la ciudad en San Pedro de Riobamba. (Aprobado por el Ilustre Concejo Cantonal de Riobamba, 1-8-II- 94), de nomenclaturas.

5.- Finalmente se someterá para la entrega del Proyecto Definitivo, a lo que determina la Ordenanza de Subdivisiones Prediales, Reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social Popular y la de Aprobación de Planos vigentes”, relacionado al Anteproyecto de Urbanización Terranova Primera Etapa, de propiedad de la Sra. Martha Alicia Lara Moncayo, quien entrega el poder especial al Sr. Ricardo Powel Burke Lara, en el predio ubicado en la Hacienda San Antonio, lote 4, sector Las Abras, tras el Centro Comercial Paseo Shopping Riobamba, sector de planeamiento P08S3; a fin de que se sirva emitir en el ámbito de su competencia el informe legal correspondiente, y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0091-M, de fecha 07 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1910-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, referente al Anteproyecto de la Urbanización Terranova; adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-00061-M, de fecha 07 de enero del 2015, suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso Estrada, Servidor Público 1, “CRITERIO JURÍDICO: El señor Ricardo Powel Burke Lara, ha justificado la capacidad legal para comparecer a nombre y representación de la señora Martha Alicia Lara Moncayo, mediante el poder especial otorgado el diecisiete de abril del 2014, ante la Dra. María Cristina Mera Balseca, Notaria Tercera del cantón Riobamba; y realizar el trámite de anteproyecto de urbanización, al justificar la propiedad del lote número 4 materia del anteproyecto conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 44112, de fecha 29 de diciembre del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad encargado. Con los antecedentes expuestos y en base a lo establecen los artículos 54 literal c) y 470 del COOTAD, en concordancia con lo que establecen el Art. 3 de la Ordenanza de Subdivisiones Prediales, Reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social Popular en la ciudad de Riobamba, Art. 22 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, además cuenta con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº. 2014-481-DPTGEC, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano, las factibilidades de las Empresas Públicas

involucradas, con lo que respecta a la contribución del área verde corresponde al 6.027%,

ya que el urbanizador dejo la contribución del área verde en forma anticipada, según Resolución Administrativa de Subdivisión Predial Nº 2010-0079-SEC, de 14 de junio del

2010 y protocolizado ante la Notaría Dra. Elba Fernández, conforme lo determina el Art.

424 del COOTAD; por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, está facultada para conocer y emitir la  respectiva resolución; de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se resuelva la Aprobación del Anteproyecto de la Urbanización Terranova Primera Etapa. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de la Urbanización Terranova Primera Etapa. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución.

3.- Según Memorando N° 135- DPTGEC- 2015, de fecha 06 de Abril, suscrito por el Arq. Edwin Cruz, de fecha 06 de abril del 2015. referente a las inspecciones realizadas el jueves 19 de marzo del 2015, en los sectores: Urbanización Avalon Park y Urbanización Terranova, Tercera Etapa, se adjunta el memorando N° 135- DPTGEC- 2015, suscrito por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5, que menciona: " Anteproyecto de Urbanización "TERRANOVA PRIMERA ETAPA", ubicado en la Hacienda "San Antonio", lote 4, Sector Las Abras tras el Paseo Shopping. De lo indicado en líneas anteriores, los propietarios de la urbanización "Avalon Park", plantean el anteproyecto de la Urbanización Terranova en el lote n° 4 por su tamaño se propone urbanizar en dos etapas; la primera con un área de 2 748. 31m2 con 108 lotes y tres espacios para área verde recreativa distribuidas al interior de la urbanización. El área verde de la urbanización se proyecta en tres lotes, denominados Área verde 1, 2, 3 cuya superficie total es de 1139. 53m2 y representan el 6.027% del área útil de lotes. Luego del análisis del anteproyecto, el predio al disponer de las factibilidades para las obras de infraestructura solicitadas por el propietario, el área de Gestión y Control Urbano

considera factible la aceptación del anteproyecto en mención; con las siguientes  recomendaciones a fin de que sean consideradas e incluidas en el Proyecto Definitivo. Cuyo texto consta en oficio N° 2014- 237- DPTGEC emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano. Por las consideraciones expuestas y luego de su aprobación en primera instancia, se emite el presente informe técnicos sobre los anteproyectos analizados y detallados los mismos que se emiten basados en la visita realizada. Por lo que se pone en consideración de la Comisión para que sea analizados y discutido previo a su aprobación".

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación; y una vez revisada que

la zona de planeamiento P08S3 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 25 de marzo de 2015. Resolvió: Acoger los informes técnico según oficio Nº 2014-481-DPTGEC;y, legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-00061-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 54 letra c) del COOTAD, determina que: “Son funciones del GADM de Municipal: Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ()”; Art. 470 del Código ibídem. “Fraccionamiento y reestructuración.- Se considera fraccionamiento o subdivisión urbana o rural a la división de un terreno mayor a diez lotes, con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto. La urbanización es la división de un terreno mayor a diez lotes o su equivalente en metros cuadrados en función de la multiplicación del área del lote mínimo por diez, que deberá ser dotada de infraestructura

básica y acceso, y que será entregada a la institución operadora del servicio para su gestión. Según el caso, se aplicará el régimen de propiedad horizontal y demás normas de  convivencia existentes para el efecto, que se regularán mediante este Código y las ordenanzas ”; Art. 3 de la Ordenanza de Subdivisiones Prediales, Reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social, Popular en la ciudad de Riobamba, establece que: " Urbanización, es la división de una parcela de terreno mayor

a 10 lotes; y de acuerdo al área que determine el sector de planeamiento, que dé a una vía  pública existente o en proyecto y en la que deban construirse en forma programada, todas

las obras de infraestructura, servicios públicos y de equipamiento comunitario que sean requeridos de acuerdo con las determinaciones urbanísticas del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Riobamba"; Art. 22 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, establece los requisitos que el propietario deberá presentar para la concesión del informe del anteproyecto de urbanización; y, Art. 15 de la Ordenanza de Normas de Arquitectura y Urbanismo para el cantón Riobamba, determina que "Las vías locales conforman el sistema vial urbano menor y se conectan solamente con las vías colectores. Se ubican generalmente en zonas residenciales (...)". Para la aprobación del trámite de: ANTEPROYECTO DE URBANIZACIÓN “TERRANOVA PRIMERA ETAPA”, y remitimos el expediente completo a usted Sr. Alcalde para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, a fin de que se resuelva sobre la aprobación del Anteproyecto de Urbanización denominado, “Terranova Primera Etapa”, predio de propiedad de la Sra. Martha Alicia Lara Moncayo, quien entrega el poder especial al Sr. Ricardo Powel Burke Lara, del predio ubicado en la Hacienda San Antonio, lote 4, sector Las Abras, tras el Centro Comercial Paseo Shopping Riobamba, sector de planeamiento P08S3, del cantón Riobamba.
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Aprobar el Anteproyecto de Urbanización denominado, “Terranova Primera Etapa”, predio de propiedad de la Sra. Martha Alicia Lara Moncayo, quien entrega el poder especial al Sr. Ricardo Powel Burke Lara, del predio ubicado en la Hacienda San Antonio, lote 4, sector Las Abras, tras el Centro Comercial Paseo Shopping Riobamba, sector de planeamiento P08S3, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        Interesado.

Imm.-
Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0129-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de mayo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0676-M, de 6 de mayo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales   Ing. Fernando Núñez,  Dr. Orlando Chafla, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DEL  ING. IVÁN MARCELO ORTIZ BORJA Y SRA.

PIEDAD MARCELA ESTRADA ARANDA.

ANTECEDENTES:
1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2015-0715-M, de fecha 06 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto remito a usted los informes técnicos mediante memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0496-M, de fecha 27 de febrero de 2015, suscrito por Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “...Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº.54-DPTGEC-2015, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal denominado “ALBORADA”, de propiedad del Ing. Iván Marcelo Ortiz Borja, ubicado en la ciudadela La Arbolada entre las calles Joaquín Gallegos Lara y calle Innominada, de la parroquia Juan de Velasco, del Cantón Riobamba, a fin de solicitar se emita de parte de Sindicatura Municipal, el informe legal correspondiente y remitir el la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda ... ”, y oficio Nº. 54-DPTGEC-2015, de fecha 27 de febrero del 2015, emitido por el Arq., Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2, que en su parte pertinente señala: “...Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; además dentro de la propuesta se incluye área verde y comunal que corresponde 159.11m2, es decir; el 51.87% del área útil; como establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, estimo factible su aprobación ...”,debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, referente  al trámite de Propiedad Horizontal denominado “ALBORADA”,  de propiedad del Ing. Iván Marcelo Ortiz Borja, ubicado en la ciudadela La Arbolada entre las calles Joaquín Gallegos Lara y calle Innominada, de la parroquia Juan de Velasco, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1414-M, de fecha 15 de abril de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, en respuesta a trámite Nº 3263, presentado ante el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, suscrito por el Arq. Marco Quinzo Zabala,

Proyectista de la Propiedad Horizontal del inmueble de los señores Ing. Iván Marcelo

Ortiz Borja, y Sra. Piedad Marcela Estrada Aranda, predio ubicado en la ciudadela La Alborada entre las calles Joaquín Gallegos Lara y calle Innominada, de la parroquia Juan de Velasco, sector de planeamiento P08S5; una vez que se cuenta con todos los informes técnicos que forman parte de este proceso administrativo, adjunto el informe legal correspondiente emitido mediante memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1398-M, de fecha 14 de abril del 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “...CRITERIOJURÍDICO: Se ha verificado la capacidad legal para comparecer de los señores Ing. Iván Marcelo Ortiz Borja, y Sra. Piedad Marcela Estrada Aranda, como propietarios legítimos del inmueble ubicado en ciudadela La Alborada según se desprende del certificado de gravamen Nº. 3735, suscrito por el Doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad. Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el articulo 54 literal c); y, articulo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, por lo que la existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº. 54 DPTGEC-2015, de fecha 27 de febrero del 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el Art. 40 de la Ordenanza Nº.002-99, para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con los requisitos legales establecidos la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria de propiedad horizontal denominada “ALBORADA”. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente 
completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y 
avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. Los propietarios del inmueble

serán los responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo.  El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”,con el aval de la Procuradora Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se 
sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación; y, una vez revisada que la zona de planeamiento P08S5 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 29 de abril de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según, memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-0496-M, oficio Nº 54-DPTGEC-2015; y, legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1398-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (...)”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados e este artículo (...)”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: “Corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley. Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12 (...)"; y, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso (...)”. Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DEL ING. IVÁN MARCELO ORTIZ BORJA Y SRA. PIEDAD MARCELA ESTRADA ARANDA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Ing. Iván Marcelo Ortiz Borja y Sra. Piedad Marcela Estrada Aranda, ubicado en la ciudadela La Arbolada entre las calles Joaquín Gallegos Lara y calle Innominada, de la parroquia Juan de Velasco, del cantón Riobamba. 

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Ing. Iván Marcelo Ortiz Borja y Sra. Piedad Marcela Estrada Aranda; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de  propiedad horizontal al  predio del Ing. Iván Marcelo Ortiz Borja y Sra. Piedad Marcela Estrada Aranda, ubicado en la ciudadela La Arbolada entre las calles Joaquín Gallegos Lara y calle Innominada, de la parroquia Juan de Velasco, del cantón Riobamba;   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        Interesado.

Imm.-
Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0130-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de mayo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0685-M, de 8 de mayo de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por el Ing. Fabian Huilcarema B, Eco. Evaristo Torres M., Abg. Marcelo García, y Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente,  en el que sugiere solicitar al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural determinar la pertinencia de seguir manteniendo vigente la Resolución de Concejo 2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2013, o se informe por parte de su técnico Catalogador debidamente abalizado por el/la Directora del INPC, cuáles son los inmuebles que deberían seguir formando parte de los 191 bienes declarados de Protección Emergente según la referida Resolución de Concejo Municipal.
Y RESOLVIÓ:  Dar por conocido el referido Memorando. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.- 
Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0131-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de mayo de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0717-M, de  15 de mayo de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por los Concejales Lic. Rolando Gómez Montalvo, Abg. Marcelo García C., y  Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, relacionado con  la EXCLUSIÓN DEL BIEN INMUEBLE DECLARADO COMO PROTECCIÓN EMERGENTE DE LA SEÑORA MARTHA LUZMILA REINOSO VIMOS Y OTROS.

ANTECEDENTES:

La Comisión de Centro Histórico, en sesión ordinaria realizada el día martes 12 de mayo de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Eco. Evaristo Torres, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Abg. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Abg. Marco Silva y Lic. Álvaro Romero, Técnicos del INPC R3; conoce el Memorando No. GADMR-AJ-2015-1708-M, del 08 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mismo que adjunta el informe legal No. GADMR-AJ-2015-1640-M, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, referente al trámite de exclusión de los inmuebles declarados como de protección emergente, como es el caso del inmueble de propiedad de la señora Martha Luzmila Reinoso Vimos y otros, ubicado en las calles Manuel Elicio Flor 40-48 y Princesa Cori.

Al respecto la Comisión analizó la documentación:

Con oficio s/n, del 23 de marzo del 2015, la señora Martha Luzmila Reinoso Vimos, solicita al GAD Municipal, se proceda a excluir el inmueble de su propiedad y de otros,

ubicado en las calles Manuel Elicio Flor 40-48 y Princesa Cori del Registro de Edificaciones Patrimoniales con Protección Emergente.

Certificación No.21-DR3-INPC-2015, suscrito por el Abg. Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del INPC, que en su parte pertinente señala “el inmueble en mención

NO AMERITA PERTENECER al registro de edificaciones patrimoniales del Cantón  Riobamba, Provincia de Chimborazo, por no reunir las características necesarias para estar en el inventario.

Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0418-M, del 26 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio 2, mediante el cual manifiesta en concreto: “Al existir la certificación del INPC, de que el inmueble declarado de protección emergente, según Resolución no.2013-0467-SEC, no amerita ser considerado perteneciente al Patrimonio Cultural, se emite el informe favorable señalando pertinente dar trámite a la petición de la Sra. Martha Luzmila Reinoso Vimos, debiendo el departamento legal, establecer el procedimiento para la exclusión del listado constante en dicha resolución.

Con Oficio No.O-0117-DRR3-2015-INPC, del 27 de febrero de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3, avalizando el informe técnico mediante Memorando No. BI-CGR-R3-040-2015, firmado por el Arq. César García Ríos, Técnico Catalogador BI-INPC-R03, que en sus conclusiones y recomendaciones manifiesta que no reúne las características necesarias para ser inventariado como un bien perteneciente al Patrimonio Cultural se recomienda excluirlo del mencionado registro.

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-1640-M, del 05 de mayo de 2015, suscrito por

la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-1708-M, de 08 de mayo de 2015, en el que expresa:el Concejo Municipal al contar con los informes emitidos por parte del Instituto de Patrimonio Cultural, está facultado a emitir la correspondiente  resolución de Concejo a fin de que se disponga la exclusión del Registro No.190, correspondiente al predio de propiedad de los señores, Laura Fabiola, Martha Luzmila, Vidu Cecilia, Beatriz Matilde, Marco Antonio. Luis Guillermo y Elvia Teresa Reinoso en sus calidades de copropietarios del inmueble dejado por sus difuntos padres señores MANUEL ANTONIO REINOSO VIMOS Y MATILDE SEGUNDA VIMOS VACA, ubicado en las calles Manuel Elicio flor y Princesa Cori, incluido dentro de los 191 inmuebles declarados como de Protección Emergente, mediante Resolución de Concejo Municipal No.2013-0467-SEC, del 28 de noviembre de 2013.

Al respecto la Comisión con tres votos a favor de los señores Concejales presentes al momento de tomar esta resolución: Lic. Rolando Gómez, Abg. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, uno en contra del Eco. Evaristo Torres, RESOLVIÓ: Acoger favorablemente los informes técnicos: con Memorando No. GADMR-GP-2015-0418-M,

del 05 de marzo, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio 2 del GADMR y con Oficio No.O-0117-DRR3-2015-INPC, del 27 de febrero de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3, avalizando el informe técnico  emitido mediante Memorando No. BI-CGR-R3-040-2015, firmado por el Arq. César García Ríos, Técnico Catalogador BI-INPC-R03; Certificación No.21-DR3-INPC-2015, firmada por el Abg. Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del INPC R3 y remitir a Secretaría de Concejo el trámite de exclusión del bien inmueble declarado como de protección emergente, mediante Resolución de Concejo No.2013-0467-SEC, de propiedad de la señora Martha Luzmila Reinoso Vimos y otros, ubicado en las calles Manuel Elicio Flor 40-48 y Princesa Cori, para su resolución y aprobación.
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico,  legal  y del INPC favorables,  de los cuales se establece que el inmueble de propiedad de los señores, Laura Fabiola, Martha Luzmila, Vidu Cecilia, Beatriz Matilde, Marco Antonio, Luis Guillermo y Elvia Teresa Reinoso en sus calidades de copropietarios del inmueble dejado por sus difuntos padres señores MANUEL ANTONIO REINOSO VIMOS Y MATILDE SEGUNDA VIMOS VACA, ubicado en las calles Manuel Elicio flor y Princesa Cori, NO AMERITA PERTENECER al registro de edificaciones patrimoniales del Cantón  Riobamba, Provincia de Chimborazo, por no reunir las características necesarias para estar en el inventario, RESOLVIÓ: 
Aprobar la exclusión la exclusión del Registro No.190, correspondiente al predio de propiedad de los señores, Laura Fabiola, Martha Luzmila, Vidu Cecilia, Beatriz Matilde, Marco Antonio. Luis Guillermo y Elvia Teresa Reinoso en sus calidades de copropietarios del inmueble dejado por sus difuntos padres señores MANUEL ANTONIO REINOSO VIMOS Y MATILDE SEGUNDA VIMOS VACA, ubicado en las calles Manuel Elicio flor y Princesa Cori, incluido dentro de los 191 inmuebles declarados como de Protección Emergente, mediante Resolución de Concejo Municipal No.2013-0467-SEC, del 28 de noviembre de 2013; autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:   Dirección de Gestión de Patrimonio.- Adj. documentación.

         Comisaría de Construcciones.
         Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0132-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de mayo de dos mil quince, suspendió el tratamiento de la Segunda  Discusión  la Ordenanza para la Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el Cantón Riobamba, y  RESOLVIÓ:  Que la Ordenanza regrese a la Comisión de Igualdad y Género para que se analice algunos artículos.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Igualdad y Género.- Adj. documentación.

Imm.-

Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0133-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de mayo de dos mil quince, conoció y aprobó en Primera Discusión la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza NO. 001-2013 de la Urbanización denominada “AVALON PARK”, ubicada en el sector San Antonio de las Abras, parroquia Velasco del cantón Riobamba, en el área de influencia inmediata, Av Antonio José de Sucre. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-
Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0134-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince,  conoció y RESOLVIÓ: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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